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Al DíA 
SEGURIDAD ALJMENTARIA. 

12/07 Acaba de entrar en vigor una resolu
ción por la que publica la relación de 

. establecimientos en los que puede realizarse la ins
pección de piezas de caza. Eso significa que desde 
Castilla-La Mancha hay un control especial sobre to
do este tema porque con la salud de la gente nunca 

se juega. Estas inspecciones sanitarias permiten de
tectar si lo cazado es apto para el consumo o no y 
los únicos que tienen potestad para esa decisión son 
los veterinarios. Hay que tener en cuenta que sólo en 
determinados establecimientos puede examinarse 
las piezas de caza y para eso el Gobierno regional es 
estricto ya que exige unos libros de entrada y salida' 

de los productos cinegéticos. De esta forma hay un ~ 
mayor control sobre lo que se come y es que ta
ro es el año que no aparece algún caso de ¡ntoxi-

. cación por consumir carne que no está en con
diciones. Hay que tener mucho cuidado en todo, es
te tema porque luego vienen las lamentaciones por 
comer aquello que no se ha analizado. 

todos aquellos que quieran cola
borar solicitarán la autorización 
preceptiva en cualquiera de las de
legaciones provinciales de la Con
sejería de Sanidad. 

VETERINARIOS. Entre las fun
ciones que tendrán los veterina
rios oficiales de Salud Pública yve
terinarios colaboradores queda
rán obligados a realizar una serie' 
de funciones como inspección y '. 
control sanitario de vísceras y ca
nales, de conformidad con lo pre-

visto en la Reglamentación técni
co sanitaria de los productos de la 
caza 

En la inspección de jabalíes, 
además de las inspecciones y con
troles ordinarios, un examen para 
detectar la presencia de triquine
la, poi cualquiera de los métodos 
de análisis previstos en las directi
vas 77/96 CEE Y 89/3211CEE. 

También se encargarán de ex
pedir el certificado de inspecciÓn 
sanitaria de carne de caza, identi
ficación de las piezas de caza con 

Algunos de los establecimientos en que se puede realizar la inspección 
sanitaria de las piezas de caza mayor para aútoconsumo se encuentran 
en: Cuenca, Arandilla, Soniches, Campillo Paravientos, Palomares del 
Campo, Villarejo de Fuentes, Huélamo, Valdecabras, Villaconejos, Villare
jo de la Peñuela, Lagunaseca, Buenache de la Sierra, Valera de Abajo, Ca
rrascosa del Campo, El Pozuelo, El Picazo, Pozorubio de Santiago, Tina- , 
jas, Jabalera, Sisante, Landete, Tarancón, Cañizares, Puente de Vadillos, 
Cañada del Hoyo, Buendía, El Herrumblar, Ribatajadá, Tragacete, Caña
mares, Valdemoro de la Sierra, Vega del Codorno, Cardenete, Fuemescu
sa, Jábaga, Huerta del Marquesado, Salvacañete, La Frontera, Zafiilla, Ba

, rajas de MeIo, Valdemorillo de la Sierra y Villalba de la Sierra. Por otra 
parte, el establecimiento donde puede realizarse la inspección sanitaria 
de las piezas para su comercialización es en Arcas de Villar. 
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marchamos así como la declara
ción de los órganos que proceda, 
en un plazo máximo de 24 horas; 
de cualquier sospecha o confirma-

. ción de zoonosis. 
. En el decreto 157/1993 de 5 de 

octubre sobre inspección sanita
ria de productos cinegéticos tam-

, bién viene reflejado que una vez 
realizada la inspección ((post mor
tem» de las piezas de caza, el vete
rinario procederá al marcado de 
las que resulten, aptas para el con
'sumo humano mediante la colo
cación de marchamos. 

Éstos se colocarán preferente
inente en los músculos abdomi-

, nales (falda), realizando una aber
tura previa en los mismos. Excep
cionalmente podrá colocarse en 
cualquier otra' parte del animal 

; siempre que se garantice su inte
, gridad y perdurabilidad. 

·CERTIFICADOS. Una vez inspec
cionadas las piezas de caza, el ve
terinario que realice la inspección 
expedirá el Certificado de inspec
ción sanitaria que será el docu-' 
mento oficial que acompañará el 
transporte de la caza, en el caso de 

que vaya a ser trasladada a otro lu
gar O establecimiento. 

En dicho documento constará 
la procedencia del producto, su 
identificación (tipo de producto y 
número de unidades), destino del 
producto, medio de transporte y 
condiciones del mismo así como 
el certificado de aptitud para el 

.EI veterinario, 
una vez' 

/ terminada la . 
inspección, 

colocará 
márchamos 

consumo.' 
La comprobación por la auto

ridad sanitaria o, en su caso, por la 
Guardia Civil, de que una expedi
ción de canales procedente de las 

. actividades cinegéticas previstas 
no va a acompañada del marcha- . 
mo y del certificado de inspección 
sanitaria o de que su transporte 

no se realiza de acuerdo con la le
gislación vigente, dará lugar a la 
intervención, por la autoridad 
competente, de las canales trans
portadas. 

Por otro lado, recientemente se 
han publicado normas en la Unión 
Europea aplicables a la inspección 
de caza, por lo'que es necesario 
dictar medidas para su aplicación 
en el territorio de Castilla-laMan" 
chao En el año 2005 se publicó el. 
reglamento por el que se estable
cen normas específicas para los 
controles oficiales de triquinas en 
la ~arn~ y se establecieron medi
das para garantizar su aplicación 
en las salas de tratamiento de ca
za. 

Un año más tarde entró en vi
gor el Real Decreto 640/2006, de-
26 de mayo, por el que se regulan 
determinadas condiciones de 
aplicación de las disposiciones co
munitarias en materia de higiene 
de la producción y comercializa
ción delos productos alimenti
cios, dispone en uno de sus artí
culos que se podrá utilizar para la 
detección de triquina el método 
triquinoscópico. .J 
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